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1.​TIPO DE INFORME 
 

 

 
         INFORME PARCIAL                                                  INFORME FINAL   
 

   Cuota 2 
2.​ ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 

Contrato No. 4143.010.26.1.0934.2025   

Nombre completo del contratista: Sandra Liliana Cuero Hurtado 

Documento de identificación:31602562 
 
Nombre del supervisor: Laura Yamile Barajas Fonseca 
 
Organismo: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI 
 
Objeto del contrato: Prestación de servicios de apoyo profesionales para la secretaría de 
educación del distrito especial de Santiago de Cali. 
 

3.​ INFORME JURÍDICO 
Fecha de Inicio 

 

24/May/2025  
Fecha terminación 

 

15/Jul /2025 

Modificación(es) al contrato: 

Suspensión: N/A 
Reanudación: N/A 
Cesión: N/A 
Terminación anticipada: N/A 

4.​INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 
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Valor inicial del contrato: Es hasta por la suma de NUEVE MILLONES DOSCIENTOS 
CUARENTA MIL PESOS M/CTE ($9.240.000) 

Adición: N/A 

Prórroga: N/A 

Información para Retención en la fuente: 

 
Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 
legible de los siguientes documentos: 

SI NO 

●​ Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la 
Construcción AFC del periodo de la cuota. 

 X 

●​ Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias 
del periodo de la cuota. 

 X 

 

Información: 
 

Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a 
cancelar 

Valor Acumulado 
Cancelado Saldo por Cancelar 

$9.240.000 $4.620.000 $4.620.000 $0. 

 
Información del pago de seguridad social: 
 

Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 
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Sistema de Salud, Sistema de 
Pensiones y Riesgos 
Laborales 

No. Planilla: 4611798470 
No. PIN, Autorización, Referencia, Pago: 9993243094 
Operador: SOI 
Fecha de Pago: 07 de julio de 2025 
Periodo de pago de la seguridad social: junio 2025 

Observaciones al informe financiero y contable: El contratista acreditó el pago de los aportes a la 
Seguridad Social Integral correspondiente al mes de junio de 2025, último mes legalmente exigible al 
contratista para el trámite de la última cuota del contrato, de conformidad con lo dispuesto en Ley 
1995 de 2019. No obstante, en cumplimiento a lo señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 
que establece que: "Las Entidades públicas en el momento de liquidar los contratos deberán verificar 
y dejar constancia del cumplimiento de las obligaciones del contratista frente a los aportes 
mencionados durante toda su vigencia, estableciendo una correcta relación entre el monto cancelado 
y las sumas que debieron haber sido cotizadas", y teniendo en cuenta que a la luz del artículo 60 de 
la Ley 80 de 1993 la liquidación de los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo 
a la gestión no es obligatoria, el contratista deberá acreditar ante el Supervisor el pago de los aportes 
su seguridad social del mes de Junio de 2025 remitiendo los correspondientes soportes al correo 
electrónico institucional del Supervisor con copia al correo institucional del Organismo, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes al vencimiento del plazo para la autoliquidación y el pago de los 
aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y Aportes Parafiscales, establecido en el Decreto 
1990 de 2016, o la disposición que la derogue o modifique. La acreditación del pago de los aportes 
se anexará al expediente. En caso de que el contratista no cumpla esta obligación, el Supervisor 
deberá reportar el eventual incumplimiento en el pago de aportes a la Unidad Administrativa Especial 
de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP), con el fin de que 
esta entidad adelante las acciones pertinentes a que haya lugar. 

5.​ INFORME TÉCNICO 
Durante el presente periodo la prestadora de servicio desarrolló las siguientes actividades:  
 
1.Apoyar la implementación de la ruta de divulgación del saber pedagógico y la construcción de 
instrumentos de seguimiento y monitoreo a las experiencias significativas. 
 
1.1 Asistió a la socialización de la propuesta “Descubriendo Talentos en el Aula” por parte de Nicol 
Guerrero, egresada de la Institución Educativa Donald Rodrigo Tafur. 

​  
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La contratista Sandra Liliana Cuero recogió insumos de este evento, como diagnóstico previo a la 
elaboración de orientaciones para el desarrollo del Foro Distrital, el evento permitió recoger 
apreciaciones, para la construcción y realización de la propuesta de convocatoria de experiencias 
significativas y la celebración del Foro Educativo Distrital, dado que fue un espacio de diálogo, 
reflexión y visibilización de prácticas pedagógicas transformadoras por parte de los docentes los 
cuales le apuntan a una educación integral, también permitió fomentar el intercambio de saberes, 
donde la innovación pedagógica fue el eje central, siendo estos elementos esenciales para trabajar 
en la construcción de una propuesta innovadora que promueva la innovación y la formación integral, 
que se trabajarán en el Foro de Ciudad. 

 
Registro Fotográfico  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La contratista participó de la segunda reuniòn de articulaciòn con la propuesta “Descubriendo 
Talentos en el Aula” llevado a cabo el 15 de Julio, en la cual se establecieron 
 los siguientes acciones:  
 

1.​ Se le explica a las estudiantes la importancia de enviar una carta de presentación por parte de 
la universidad, donde se avale el proceso , para poder hacerla articulación con secretaría de 
educación ya que el trabajo que se desea realizar es con menores de edad. 

2.​ Se abordó la implementación de un piloto institucional, el cual se desarrollará inicialmente en 
la I.O.E Donald Tafur, con el objetivo de visibilizar los avances del proyecto “Casa Talento” y 
su continuidad. 
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3.​ Se propuso establecer un número inicial de instituciones para aplicar el piloto, teniendo en 

cuenta criterios como la distribución por zonas, la factibilidad de acceso y el acompañamiento 
institucional.  

4.​ Definir las categorías del concurso, su promoción y la participación estudiantil, a la vez que se 
resaltó la necesidad de oficializar el proceso mediante una carta de presentación formal que 
detalle capacidades institucionales y responsables del proyecto. 

 
Las evidencias del aporte técnico profesional se encuentran en el siguiente enlace: 
https://drive.google.com/drive/folders/1tdMOGd-vh5hauT1HR6YM2kg6taXo2vt6?usp=drive_link  
 
2. Realizar asistencias técnicas en las Instituciones Educativas Oficiales de Santiago de Cali en lo 
que respecta a la ruta de divulgación del saber pedagógico, estrategias innovadoras e 
implementación de centros de interés. 
 
2.1 La contratista Sandra Cuero en el marco de la ruta de divulgación del saber pedagógico,  realizó 
asistencias técnicas en las Instituciones Educativas Oficiales de Santiago de Cali: La Leonera 
(20-06-2025), La Esperanza (26-06-2025) y Evaristo García (26-06-2025). Durante estas jornadas se 
abordaron estrategias innovadoras para la implementación y consecución de centros de interés 
donde se socializó la contextualización del proyecto, así como los momentos claves enfocados en los 
alcances y objetivos del proyecto, orientado a la concertación de acuerdos para la construcción del 
plan de trabajo. Adicionalmente, se presentaron los indicadores del plan de mejoramiento 
previamente identificados en cada institución, los cuales abarcan retos críticos en el período 
2024–2027 como la desescolarización en secundaria y media, el fortalecimiento de la educación 
inicial y primera infancia, los resultados en la prueba Saber 11º, el fomento a la innovación y la 
pertinencia educativa, la mejora de la convivencia escolar, la atención a la diversidad y la gestión de 
la política de educación rural. 
 
Las evidencias del aporte técnico profesional se encuentran en el siguiente enlace: 
https://drive.google.com/drive/folders/1E9-n5GnmBM2kNsvtLF__8PChX2oTm7uu?usp=drive_link  
 
2.2 La contratista participó en el encuentro de fortalecimiento y la apropiación de los referentes 
técnicos de la Educación Inicial y el proceso de planeación pedagógica, dado que la educación inicial 
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es concebida como la etapa vital y fundacional, donde debe garantizarse un enfoque integral y de 
calidad. Este espacio articulado con la ruta de experiencias pedagógicas significativas y el desarrollo 
de centros de interés, posibilitó espacios de diálogo y concertación de acciones entre los equipos 
como oportunidad de mejora en los programas de Calidad Educativa. No solo se trabajó sobre la  
enseñanza como proceso, sino el hecho de cuidar, de reconocer al niño y la niña como sujetos de 
derechos, con voces, emociones, identidades y contextos. Apostando por una educación inicial que 
potencie el juego, la exploración, el vínculo afectivo, el arte y el pensamiento crítico desde los 
primeros años, sembramos las bases para una ciudadanía activa y consciente, una que desde la 
cuna sepa que transformar el territorio y para que este pensar de logre a cabalidad se hace necesario 
que las docentes empiecen articular en la planeación pedagógica en los procesos de calidad 
educativa y convertirse en nuevas experiencias significativas.  
 
Las evidencias del aporte técnico profesional se encuentran en el siguiente enlace: 
https://drive.google.com/drive/folders/1mj7ZThHl7226F1HIISkTcHf00IdBVe92?usp=drive_link  
 
3. Elaborar propuesta de orientaciones pedagógicas para la sistematización de experiencias 
pedagógicas, así como metodologías de investigación. 
 
3.1 La contratista apoyó la construcción de los lineamientos para la convocatoria de experiencias 
significativas de la vigencia 2025, la cual incluye: 
 

1.​ Términos de referencia: iniciativas desarrolladas con al menos seis meses de implementación 
con el propòsito de reconocer y exaltar la entrega y dedicaciòn de los docentes y directivos 
docentes que en su quehacer pedagógico han generado una transformaciòn en sus 
educandos con elaciòn a su proyecto de vida. 
 

2.​ Los siguientes ejes temáticos: 
 

-​ Formación docente: experiencias significativas que promueven el desarrollo de 
capacidades colectivas para la innovación  y que contribuyen a los procesos de 
formación docente continua, reflexiva y situada. Incluye la gestión del conocimiento, 
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entendida como la generación de saber, su apropiación en la comunidad educativa y 
su proyección a otros contextos.  

-​ Currìculo - Trayectorìa: experiencias que materialicen el currìculo flexible y 
contextualizado, en estrecha realciòn con las prácticas pedagógicas y los sistemas de 
evaluaciòn.  

-​ Ambientes de Aprendizajes: creación de espacios educativos que favorezcan la 
interacción, la creatividad y el desarrollo integral de los estudiantes.  

-​ Evaluación: diseño e implementación de currículos  pertinentes y sistema de 
evaluación integral formativa, así como de los resultados del aprendizaje que 
potencien proyectos de vida.  

-​ Convivencia y educación para la paz: iniciativas que fomentan la convivencia pacífica, 
la resolución de conflictos y la construcción de ciudadanía, a partir del enfoque de 
garantía de derechos.  
 

3.​ Proceso de inscripción: Se estructuró un formulario de google para la inscripción de los 
participantes y un formato autorizado para registrar y evaluar las experiencias. 
 

4.​ Evaluación: se elaborò una rùbrica de calificaciòn la cual comprende de 3 items y 9 criterios la 
cual le arrojarà la calificaciòn final. 

5.​ Cronograma :  
Fecha de apertura de la Convocatoria: 21 de Julio de 2025 
Fecha de Cierre de la Convocatoria: 12 de agosto de 2025 
Etapa de Publicación de resultados:  20 de agosto  

 
Esta convocatoria se radicó en el aplicativo Orfeo con radicado Nº 2020541430600001404 y se 
encuentra en proceso de revisión y firma para ser divulgado en la fecha indicada.  
 
3.2 La contratista Sandra Liliana Cuero, asistió y participó activamente a la jornada de trabajo 
desarrollada en el Centro Recreacional de Comfenalco Cañasgordas, convocada y liderada por la 
Subsecretaría de Calidad Mònica Lòpez Castro. Este espacio de integración y fortalecimiento de los 
procesos orientados por cada dependencia permitió ver los avances optenidos y las dificultades 
presentadas en este primer semestre del año, con el fin de establecer planes de mejoramientos para 
que se logren las metas establecidas. La contratista realizò aporte técnico frente a los propósitos del 
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procedimiento de experiencias significativas, dentro de los talleres y las mesas de trabajo acompañó 
las acciones del procedimiento, y entregò un producto reflexivo a través del proceso de socializaciòn 
con el equipo de trabajo, este análisis permitió identificar fortalezas, debilidades y oportunidades para 
el desarrollo de los lineamientos de divulgación del saber pedagógico.  
 
Ver evidencia: 
https://drive.google.com/drive/folders/15xImThEJ3Z1s6pzjTyOE-L0SNSuwESz9?usp=drive_link  
 
4. Apoyar en la coordinación de la logística de eventos y reuniones que estén a cargo del 
procedimiento de Fortalecimiento de experiencias significativas. 
 
4.1 La contratista participó el 27 de junio del 2025, en la socialización y reflexión colectiva sobre la 
Ruta de Divulgación del Saber Pedagógico, siendo este el proceso fundamental para el 
reconocimiento, sistematización y fortalecimiento de las experiencias significativas desarrolladas en 
la Institución Educativa Oficial Gabriel García Márquez sede José Ramón Bejarano, espacio que 
sirvió para identificar y conocer la labor docente y su metodología de innovación, con los niños, niñas 
y adolescentes. Durante la reunión, se realizaron aportes clave orientados al fortalecimiento de la 
propuesta, entre los cuales se destacó la necesidad de comprender la importancia de que se realicen 
los acompañamientos, orientados a la formación integral, y garantizar un espacio que permita 
reconocer y visibilizar la labor docente como eje fundamental del proceso formativo de niños, niñas y 
adolescentes en las Instituciones Educativas Oficiales de la ciudad Santiago de Cali. 
 
Registro Fotográfico  
 
 
 
 
 
 
 
 
Las evidencias del aporte técnico profesional se encuentran en el siguiente enlace:  
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https://drive.google.com/drive/folders/1XLvJUUnqmH1dfYsx_MAbaTG313_E4VSl?usp=drive_link  
 
4.2 Acompañò la mesa de estructuraciòn de conceptualizaciòn pedagógicas y lineamientos para el 
evento de la semana de la biodiversidad, la cual recoge experiencias significativas desde el enfoque 
ambiental y biodiverso que caracteriza las regiones del Chocó biogeográfico. 
 
Evidencias: https://drive.google.com/drive/folders/1MirN5S0rxlUVRMyRUOtNKwmEAk1o7sMy?usp=drive_link 
  
5 Apoyar en la estructuración de lineamientos para la creación de un comité de investigación para 
acompañar a las IEO, estrategias innovadoras y programas para mejoramiento de la calidad, de 
acuerdo a las orientaciones de la Secretaría de Educación.  
 
5.1 La contratista Sandra Liliana Cuero participò en la investigación y en la ebaoraciòn de la 
propuesta del Foro Educativo Distrital 2025 en donde se articularon los ejes propuestos por la 
Subsecretarìa de Educaciòn Mònica Lòpez (currìculo- trayectoria, formaciòn docente, ambientes de 
aprendizaje, convivencia y educaciòn para la paz y evaluaciòn)  de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por el Ministerio de Educaciòn Nacional para la realizaciòn de los foros educativos 
instituciones,municipales, distritales y departamentales. 
 
Las evidencias del aporte técnico profesional se encuentran en el siguiente enlace: 
 
https://drive.google.com/drive/folders/1AjbmuQKh0wZ_ZgR2DqpXlqYQkjvdp_Am?usp=drive_link  
 
6. Apoyar la gestión documental del procedimiento de Experiencias significativas de acuerdo a los 
lineamientos de la Secretaría de Educación.  
 
6.1 La contratista Sandra Liliana Cuero realizó la verificación y actualización de los documentos de 
las reuniones y asistencias técnicas realizadas, unas con relaciòn al año y otras con relaciòn al año 
actual 2025 
 

​​ Organizaciòn de expedientes año 2024, se verificó que las actas, invitaciones, asistencias y 
encuesta de satisfacción coincidieran con las carpetas creadas en mapa de navegación. 
Relaciòn de Actas Organizadas: 
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Marzo: 1 acta  
Abril: 2 actas  
Mayo: 1 acta 
Junio: 1 acta 
Septiembre: 2 actas  
Octubre: 1 acta 

​​ Organizacion año 2025 se verificó que las actas, invitaciones, asistencias y encuesta de 
satisfacción, tambièn se elaboraron las actas de asistencias técnicas, relacionadas con el 
Proyecto de Ecosistemas de Innovaciòn en las instituciones educativas oficiales (La Leonera, 
La Esperanza y Evaristo Garcia)  
Relaciòn de Actas Organizadas: 
Febrero : 3 actas 
Abril: 6 actas 
Mayo: 3 actas  
Junio: 5 actas  

 
Se entrega expediente de actas bajo el formato de Constancia de Entrega de Comunicaciones 
Oficiales  con los siguientes ítem 
 

Nº de 
radicado  

Destinatario  Direcciòn/Org
anismo 

Fecha de 
entrega  

Quien 
recibe  

Firma  Observaciones  

La entrega se radica a la funcionaria Yamile Muñoz Muñoz con fecha del 14 de julio 2025  
Enlace de evidencias:  
https://drive.google.com/drive/folders/1UNIwIhghRPXyv3t178ScxSu4Eo7PvW5x?usp=drive_link 
 
Recibo a Satisfacción de Servicios:  
Con la firma del presente informe se deja constancia del recibo a satisfacción por parte del DISTRITO 
DE SANTIAGO DE CALI, SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, de los servicios prestados pactados en el 
contrato No 4143.010.26.1.0934.2025    
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GESTIÓN JURÍDICO 
ADMINISTRATIVA 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

 
MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y 

GESTIÓN 
(MIPG) 

 
 

INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE 
SUPERVISIÓN 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y 

APOYO A LA GESTION PERSONA 
NATURAL 

MAJA01.04.03.P002.F004 

VERSIÓN  002 

 
Constancia de Paz y Salvo:  
Que la contratista Sandra Liliana Cuero Hurtado identificado con cédula de ciudadanía No 31602562 
de Buenaventura vinculado con LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, mediante contrato de prestación 
de servicios No.4143.010.26.1.0934.2025 durante el tiempo comprendido entre el 24 de mayo de 
2025 al 15 de julio de 2025, a la fecha no posee elementos vinculados devolutivos a su cargo de 
propiedad del Distrito de Santiago de Cali, entregados por parte de la oficina. Así mismo, se 
encuentra a paz y salvo del archivo de gestión documental y el sistema de gestión documental. 

Observaciones al informe técnico: N/A 

 

6.​ RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 
 

 

 

N/A 
 
 

7.​ FIRMAS RESPONSABLES 
 

 

 

 
___________________________ 
LAURA YAMILE BARAJAS FONSECA 
SUPERVISOR​ ​  
Santiago de Cali 15 de julio del 2025 
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